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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se instruye la creación de una Unidad Administrativa a cargo del Gobernador de Palacio 
Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., 11, 12, 13, 14, 26 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que Palacio Nacional inició su construcción en 1522, siendo desde dicho año un lugar de referencia donde 
han residido diversos Gobernantes y Poderes de la Unión en sus distintas etapas históricas de nuestra 
Nación, así como el lugar en donde se han tomado las decisiones que han marcado el rumbo de nuestra 
actual forma de Gobierno; 

Que el cargo de Gobernador de Palacio Nacional fue importante a mediados de siglo XIX, dado a que era 
la persona nombrada por el Presidente de la República encargada de resguardar y mantener el recinto en 
buenas condiciones para el aprovechamiento del Ejecutivo Federal y de las demás áreas administrativas que 
requiriera la entonces administración pública; 

Que actualmente el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establece que la 
Conservaduría de Palacio Nacional es la unidad administrativa dependiente de la Oficialía Mayor, que tiene 
por objeto la protección, conservación y restauración de las áreas, objetos y colecciones que se encuentran 
en dicho inmueble; 

Que el Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República prevé que la Coordinación General de 
Política y Gobierno cuenta con la Dirección General de Ayudantía, para el apoyo personal e inmediato en el 
desarrollo de las actividades públicas y privadas del Titular del Ejecutivo Federal, y determinar las acciones 
necesarias para resguardar su integridad, así como las demás que le encomiende el Ejecutivo Federal a mi 
cargo o la persona titular de la Coordinación General de Política y Gobierno; 

Que con el objeto de servir de una forma más cercana, puntual y eficiente al pueblo de México, y dar 
cumplimiento a las políticas del actual Gobierno de México y tener contacto personal e inmediato con los 
integrantes de la Administración Pública Federal, el titular del Ejecutivo Federal a mi cargo ha tomado la 
determinación de residir en las instalaciones de Palacio Nacional, y 

Que de conformidad con lo expuesto, y con la finalidad de que el Ejecutivo Federal a mi cargo siga 
desempeñando libremente el encargo durante su residencia en las instalaciones de Palacio Nacional, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a crear una Unidad Administrativa 
que le esté adscrita orgánicamente, la cual estará a cargo de un servidor público a quien se le denominará 
Gobernador de Palacio Nacional y quien será designado por el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- La persona designada como Gobernador de Palacio Nacional, tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Supervisar las condiciones físicas de las instalaciones en las que el Titular del Ejecutivo Federal 
resida y lleve a cabo sus actividades dentro de Palacio Nacional; 

II. Dar seguimiento y, en su caso, ejecutar las instrucciones del Titular del Ejecutivo Federal 
relacionadas con la protección, conservación, restauración y/o mantenimiento a las instalaciones a 
que hace referencia la fracción anterior; 

III. Proponer a la Conservaduría de Palacio Nacional la elaboración de estudios y propuestas para la 
asignación de áreas y optimización de espacios en Palacio Nacional, en particular de aquellos 
espacios en que el Titular del Ejecutivo Federal resida y lleve a cabo sus actividades dentro de 
Palacio Nacional; 
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IV. Gestionar la obtención de insumos necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo, y 

V. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables, y aquellas funciones que le encomiende 
el Titular del Ejecutivo Federal. 

TERCERO.- La Conservaduría de Palacio Nacional, la Coordinación General de Política y Gobierno de la 
Oficina de la Presidencia de la República, a través de la Dirección General de Ayudantía y, en su caso, las 
dependencias e instituciones instaladas en Palacio Nacional, en el ámbito de sus respectivas facultades, 
deberán coordinarse con la Unidad Administrativa a cargo del Gobernador de Palacio Nacional, a fin de que 
ésta última cuente con el apoyo y facilidades de carácter administrativo y material requeridas para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un plazo de sesenta días naturales a 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, para realizar las adecuaciones al marco jurídico aplicable para dar 
cumplimiento al presente instrumento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de febrero de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 25/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 20 al 26 de febrero de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de febrero 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 15.77% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 2.37% 
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Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de febrero de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.8067 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.1330 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de febrero de 2021, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.3081 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.3192 

Diésel $5.4882 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez  Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 26/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
20 al 26 de febrero de 2021. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez  Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 27/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de febrero de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 
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Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y 

Las Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, 

Tapachula, Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-5058 por el que se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo 
tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-5058 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
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efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 

debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 

tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 

determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 

por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 

resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 

antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 

dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 

de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 

declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 

cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 

Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 

del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-5058 de fecha 09 de febrero de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAA131002FQ8 CONSTRUCCIONES 

AICA DE 

AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-

2018-010507 de 

fecha 2 de mayo de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

15 de mayo 

de 2018 

7 de junio de 

2018 

    

2 GCC131002U87 GRUPO CETCA 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-

2018-010506 de 

fecha 2 de mayo de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

15 de mayo 

de 2018 

7 de junio de 

2018 

    

 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en la página de internet 

del Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAA131002FQ8 CONSTRUCCIONES AICA DE 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7350 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2019 02 de abril de 2019 

2 GCC131002U87 GRUPO CETCA CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7350 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2019 02 de abril de 2019 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAA131002FQ8 CONSTRUCCIONES AICA DE 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7350 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

24 de abril de 2019 25 de abril de 2019 

2 GCC131002U87 GRUPO CETCA CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7350 de fecha 

1 de abril de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

24 de abril de 2019 25 de abril de 2019 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAA131002FQ8 CONSTRUCCIONES 

AICA DE 

AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-

2019-025127 de 

fecha 25 de 

noviembre de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

3 de marzo de 

2020 

27 de marzo de 

2020 

    

2 GCC131002U87 GRUPO CETCA 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-

2019-24565 de fecha 

21 de noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" 

3 de marzo de 

2020 

27 de marzo de 

2020 

    

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
contribuyente 

Domicilio fiscal Actividad preponderante Motivo del procedimiento 

1 CAA131002FQ8 CONSTRUCCIONES AICA 
DE AGUASCALIENTES, 
S.A. DE C.V. 

León, Guanajuato Construcción de naves y plantas 
industriales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

2 GCC131002U87 GRUPO CETCA 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

León, Guanajuato Construcción de naves y plantas 
industriales 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

_________________________ 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado "Templo Bethel", ubicado en 
calle Estela Ortíz Toledo No. 12-B, Ampliación Agustín Melgar, Localidad Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, 
Estado de Veracruz, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la 
Declaratoria Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado 
“Templo Bethel”, ubicado en calle Estela Ortíz Toledo No. 12-B, Ampliación Agustín Melgar, Localidad 
Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, el cual es de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
DE ORIGEN RELIGIOSO DENOMINADO “Templo Bethel”, ubicado en calle Estela Ortíz Toledo No. 12-B, 
Colonia Agustín Melgar, Localidad Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 
fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2 apartado D) fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última, al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los 
inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y 
afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 
11 fracciones I, IV y XV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
facultades que son ejercidas a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Bethel”, ubicado en calle Estela Ortíz Toledo No. 12-B, 
Ampliación Agustín Melgar, Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, con superficie total de 
183.00 metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
Artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México donde se podrá exhibir el expedientillo administrativo número 752, exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de enero de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 30-26636-3 “ALFA Y OMEGA” 
Ubicado en calle 29 de abril número 20, 

Colonia Mundo Nuevo, Localidad de 
Mundo Nuevo, C.P. 96386, Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
Superficie de 97.50 metros cuadrados. 

NORTE Rodolfo Ortiz 
García 

7.5000 

SUR Calle 29 de Abril 7.5000 

ESTE Isidro Reyes 13.0000 

OESTE Pedro Ruviel 
Vera Espinoza 

13.0000 

 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de enero de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Ermita Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Ermita Nuestra 

Señora de Guadalupe” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Ranchería Chacalapa 2da. Sección sin número 

Municipio: Jalpa de Méndez 

Estado: Tabasco 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 

de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 

fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98 - C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Ermita Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Ranchería 

Chacalapa 2da. Sección sin número, Ranchería Chacalapa 2da. Sección, Municipio de Jalpa de 

Méndez, Estado de Tabasco, con superficie total de 504.25 metros cuadrados y las siguientes 

colindancias: Noreste, en 22.75 metros con Melquiades Gerónimo De la Cruz; Al Suroeste en 22.73 

metros con Melquiades Gerónimo De la Cruz; Al Sureste en 22.25 metros con Camino Pavimentado; 

Al Noroeste en 22.10 metros con Melquiades Gerónimo De la Cruz, el cual es de los comprendidos 

por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 

considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 

integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “SE TRATA DE UN PREDIO RUSTICO, CON UN FRENTE IGUAL A SU FONDO, 

POLÍGONO REGULAR COMPUESTO POR CUATRO VÉRTICES, CON UNA 

CONSTRUCCIÓN DE TIPO IGLESIA DISTRIBUCIÓN DE SAGRARIO, PRESBITERIO, 

SACRISTÍA, ALMACÉN, BAÑOS 2, BODEGA, COCINA Y ÁREA VERDE”; 
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b) El Plano proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble tiene 

una superficie total de 504.25 m² y un área construida de 300.47 m²; 

c) El avalúo estimativo proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado por la Diócesis de Tabasco, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 23 de octubre de 2020 tal como lo establece la fracción II del 

artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 

27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de 

parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 

de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 29 de agosto de 2018, expedido por la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, Oficina 

Registral de Jalpa de Méndez; 

g) Constancia emitida por la Subdirección de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita a 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación de fecha 7 de 

enero de 2014. 

h) Constancia de número oficial de fecha 4 de septiembre de 2018, emitida por la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Ermita Nuestra 

Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Ranchería Chacalapa 2da. Sección sin número, Ranchería 

Chacalapa 2da. Sección, Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, con la superficie descrita en el 

considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 

constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2021.- El Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 19 de febrero de 2021 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Capilla Señora de la 
Humildad. 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “CAPILLA 

SEÑORA DE LA HUMILDAD” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Obregón número 6, Comunidad de Ayo El Grande 

Municipio: Jesús María 

Estado: Jalisco 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 

de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 

fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98 - C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla Señora de la Humildad”, ubicado Calle Obregón número 6, 

Comunidad de Ayo El Grande, Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco. con superficie total de 

1524.46 metros cuadrados y las siguientes colindancias: Norte, en 31.60 metros con Armando 

Hernández, más 3.40 metros más 11.00 metros con Calle López Cotilla; Al Sur, en 15.00 metros con 

Calle Obregón; Al Oriente, en 50.00 metros con Plaza Municipal; Al Poniente; en cuatro tramos de 

13.50 metros, más 6.30 metros, más 11.40 metros, más 12.20 metros con Calle Obregón, el cual es 

de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 

inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “CIMENTACIÓN: ZAPATAS AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

(PRESUMIBLEMENTE), ESTRUCTURAS: DE CONCRETO ARMADO, MUROS: DE TABIQUE 

ROJO RECOCIDO DE 15 CMS. DE ESPESOR, ENTREPISOS: LOSA DE CONCRETO 

ARMADO Y BÓVEDA CON CUÑA EN TEMPLO Y ATRIO DE ACCESO, TECHOS: LOSA DE 

CONCRETO ARMADO EN SALONES, AZOTEA: IMPERMEABILIZADA CON ZOTEHUELA Y 
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LECHADA DE CEMENTO, BARDAS: DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 15 CMS. DE 

ESPESOR … APLANADOS CON MEZCLA ACABADO FINO CON ESPONJA, PLAFONES 

CON MEZCLA ACABADO FINO CON ESPONJA Y BÓVEDA CON ACABADO APARENTE… 

PISOS: DE LOSETA CERÁMICA ASENTADO CON PEGAPISO MCA. PERDURA O SIMILAR 

JUNTEDO (SIC) CON CEMENTO BLANCO…”. 

b) El Plano proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble tiene 

una superficie total de 1,524.46 m² y un área construida de 574.20 m²; 

c) El avalúo estimativo proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado por la Diócesis de San Juan de los Lagos, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2020 tal como lo establece la fracción II del 

artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 

27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de 

parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 

de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 06 de marzo de 2018, expedido por el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco; 

g) Constancia emitida por la Subdirección de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita a 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación de fecha 14 

de marzo de 2018. 

h) Constancia de número oficial emitida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

Urbano del Ayuntamiento de Jesús María, Jalisco. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Señora de 

la Humildad”, ubicado en Calle Obregón número 6, Comunidad de Ayo El Grande, Municipio de Jesús María, 

Estado de Jalisco, con la superficie descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los 

comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2021.- El Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


